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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID
SE PUBL!OA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCION

Por un mes, . , , . 2 pesetas.
Trimestre.. , , , i 6 id.

Número suelto, 25 oéntimos.
Lo» anuncios se insertarán al 

precio de 2 5 oéntimos por linea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la inser- 
oion de la ley en la GacetOi,

(Artículo 1° del Código Civil vigente.')
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 

asta Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCION

En la Contaduría de la Excelen'í- 
tísima Diputación provincial de Va
lladolid, Palaeid de la misma.

Las suscripciones y anuncios se 
servirán previo pago.

PARTE OFICIAL.

PxRSSIDEO DEL COOJQ DE MINISTROS

S. M. el Rey D. Alfonso XIII 
(q. D. g.), S; M. la Reina D.’ Vic
toria Eugenia, y SS. AA. RR. el 
Príncipe de Asturias é Infantes don 
Jaime y D.* Beatriz, continúan sin 
novedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
Familia.

(Gaccía del 9 de Febrer» de 1911.)

ííbriio íi¡iNe lo proiiiieio.
Secoion de presupuestos.

CiaOULAR NÚM. 20.

Por Circular inserta en el «Bo- 
letin oficial» del día 18 del pasado 
Enero encargué á los Sres. Alcal- 
des que remitieran en término 
de (juinto día las Relaciones de 
acreedores y deudores que resul
taron al liquidarse los Presupues
tos en .31 de Diciembre anterior, 
coominándoles con un Plantón 
que pasase á recogerías a cos
ta de su particular peculio y el 
de los Secretarios, y siendo bis- 
tantes los que no lo han realiza
do á pesar del mucho tiempo 
transcurrido, prevengo á los que 
no lo verifi quen en el último é 
improrrogable plazo de tercero 
día, que pasado éste además de 
nombrarse el Plantón, les exigiré 
el máximum da la multa que la 
Ley prescribe á los Alcaldes, y á 
los Secretarios la de 100 pesetas, 
9ÍQ perjuicio de las demás medi

das coercitivas á que se hagan 
acreedores por su apatía ó negli
gencia en el cumplimiento de 
tan importante servicio, imposi
bilitándome con tan improceden
te conducta poder yo cumplir á 
mi vez órdenes apremiantes del 
Ministerio basadas en lascifras 
que arrojen las mencionadas Re
laciones.

Valladolid 9 dej Febrero de 
1911.

El Gobernador,

Oaimel |tó^ giaj.

Núu. 324.

(ifil de lo promio
Sección de presupuestos.

CiaOULAS NÚM. 21.

El limo. Sr. Director general 
de Administración, en oficio fe
cha 31 de Enero último, me dice 
lo que sigue:

. «Instruidoeloportunoexpedien- 
te en este Ministerio, con motivo 
dei recurso de alzada interpues
to por el Alcalde y asociados de 
Olmedo, de esa provincia, contra 
providencia de V. S. aprobando 
con modificaciones el presupues
to municipal para el corriente 
año, sírvase V. S. reclamar y re
mitir los antecedentes del caso y 
ponerlo, de oficio, en conocimien
to de las partes interesadas, á fin 
de que en el plazo de quince días, 
á contar desde la publicación en 
el «Boletín oficial» de esa pro-

, vincia, do la presente orden, pue-- S. M. el Rey (q. D. g.) ha re- 
j dan alegar y presentar los docu- suelto lo siguiente:
í montos ó justificantes que consi- 
■ deran conducentes á su derecho.» 
| Lo que se publica en este «Bo- 
1 letin» para cooooimieoto do las 

partes interesadas y demás fines 
que se indican.

Valladolid 8 do Febrero do 
¡1911.
í El Gobernador, 

j Slatrael ^mj ÿh^. 
| timi}i{ii tsm.

i BINBTERIO Di INSIRDCBON PD8LIGA
5 y Bellas Artes.

1 SEAL ÓKDEN

¡ limo. Sr.: Recibidas en este 
; Ministerio frecuentes y nume- 
1 rosas reclamaoionos reforentos á 

la provisión de Escuelas, turnos 
correspondientes á las mismas y 
larga duración de las interinida
des, es necesario, para que el ser
vicio de la Enseñanza quede debi
damente atendido con la adop
ción dolas medidas que proceda si 
á ello hubiere lugar, ó para que 
en otro caso se desvanezcan las 
dudas de los reclamantes, reunir 
los datos y antecedentes relacio
nados con estos particulares, á 
tal fin, y habióndose publicado el 
anuncio correspondiente á los 
concursos de ascenso y traslado, 
de plazas de dotación superior á 
825 pesetas, en la Graeeia de Ma
drid de los días 20 y 22 de los co
rrientes mes y año,

1 .® Que por los Rectores de 
las Universidades, se remita á 
este Ministerio en el plazo de 
quince días relación rectificada 
por las Juntas provinciales de sus 
respectivoa distritos, en la que 
consten todas las Escuelas y Au
xiliarías de sueldo superior á 825 
pesetas, que no estén provistas 
en propiedad, detallando la fecha 
en que quedaron vacantes, el 
turno á que correspondan y si se 
ha nombrado Maestro interino.

2,° Que se suspenda por el 
tiempo que estrictamente sea 
preciso, el concurso de ascenso y 
traslado á plazas dotadas con 
1.100 ó más pesetas, anunciados 
en las Gacelas de 20 y 22 de los 
corrientes; á este efecto, ias soli
citudes recibidas y las que se re
ciban en los plazos señalados en 
dichas convocatorias, surtirán sus 
efectos, pero si procede y se 
acuerdanuevoanuncio por existir 
vacantes que deban acumularse, 
se dará un nuevo plazo, y podrán 
presentarse nuevas solicitudes 
ó instancias de ampliación de las 
ya enviadas. No se altera por ello 
la condición de que los servicios 
estén totalizados en 1/ de No
viembre último, por tratarse dei 
concurso correspondiente á dicho 
mes,

3." Que los Rectores pueden 
adoptar con respecto á las plazas 
de su provisión, ó sea las de dota
ción inferior á 1.100 pesetas, las 
resoluciones que estimen opor-
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tunas, en armonía con loanterior- 
mente dispuesto.

De Real orden lo digo á V. I. 
para su conooimionto y demás 
efectos. Dios guarde á V. I. mu
chos aflos. Madrid, 31 de Enero 
de 1911 .—Síilvador.-Seno r Di rec
tor general de primera Ense
ñanza.

(G-aíieta del 6 de Febrero de 1911)

.̂.....-o----------------------»

WMOII mOÎIBL
Num. 2G5.

" Provincial de Valiadolid.
Acordado por la Eicraa, Dipu

tación Provincial en^sesiones ce
lebradas los días 17 y 19 de Di
ciembre último, que se provea por 
oposición la plaza vacante de Far
maceútico del Hospital Provincial; 
la Comisión Provincial en sesión 
del día 27 del actual, acordó de 
conformidad con lo establecidoen 
el art. 16 del Reglamento sobre 
provisión de vacantes, anunciar 
ésta en el «Boletín oficial».

Los aspirantes deberán acredi
tar ser mayores de 21 años y me
nores de 34, naturales ó vecinos 
de esta provincia, y de buena 
conducta.

Oportunamente se anunciará 
por el Tribunal que ha de juzgar 
los ejercicios, el plazo para la ad
misión de solicitudes, día, sitio y 
hora en que han de comenzar 
aquellos y el Programa correspon* 
diente.

Valladolid 28 de Enero del91L 
-—El Vicepresidente, Lucio Recio. 
-—El Secretario, J. Marimesf Ca- 
bellas.

NÚM. 316.

Msisistnciu íE ríc'^iia é ImfUEstos
DE'LA 

PROVINCIA DE VALLADOLID.

20 por ZOO de Propios y 10 por 
100 de Pesas y SSedida»,

Habiendo transcurrido coa ex
ceso el plazo concedido á los 
Ayuntamientos de esta provincia 
para que remitiesen á esta Admi
nistración las certificaciones del 
20 por 100 de Propios y 10 por 
100 de Pesas y Medidas, corres
pondientes al cuarto trimestre 
del año último, y siendo varios 
los Ayuntamientos que han de
jado de cumplir este servicio, por 
la presente circular se les previe
ne que si. en el improrrogable 

plazo de quinto día no lo verifi
can, se les impondrá la multa de 
diez y siete pesetas cincuenta 
céntimos, sin nuevo aviso, nom
brando un Comisionado que á 
costa de ellos pase á recoger los 
expresados documentos.

Valladolid 7 de Febrero de 
1911.—El Administrador de Pro
piedades ó Impuestos, Caóriel 
Cayón.

Í»SMM.W1L
NoM. 303,

AjuitamiEnto EonstitiiGioEal de Vállailoliil.

Extracto de los acuerdos toma
dos por el mismo en las sesio
nes celebradas durante el mes 
de Diciembre de 1910.

Sesión del dia 2.

Presidencia del Alcalde señor 
Fernandez de la Reguera.

Fué aprobada el acta de la se
sión anterior.

Se acordó de conformidad con 
lo propuesto por la Comisión de 
Policía, la adjudicación del ser
vicio y aprovechamiento del Cre
matorio municipal á D. Alfredo 
Herrera, bajo las bases por ella 
formuladas y las bases y preven
ciones prescritas en el informe 
de la Comisión permanente de la 
Junta de Sanidad.

Se acordó la traslación de la 
parada de caballos sementales del 
Estado, en el parador llamado de 
Ponciano, con cuyo dueño se 
celebrará el oportuno contrato.

Se acordaron conceder varias 
licencias de obras y de acometi
das á la red general del alcanta
rillado.

I
Se acordó conceder á Doña Je
rónima Alonso, hija de D. Patricio 
Alonso Rodríguez, Maestro mu
nicipal que fuó desde 1847 hasta 
1900, en que falleció, una pension 

consistente en la tercera parte 
del mayor sueldo que disfrutó su 
señor padre.

Se acordó destinar un rema
nente que existe de localidades 

| vendidas para la fiesta de avia- 
? cion de la pasada feria, y cuyos 
| poseedores no han reclamado, en 
j concepto de donativo al instituto 
1 «Gota de leche», si no fuesen re- 
| clamadas durante el nuevo plazo 
1 que se concede hasta 9 del actual. 
| Fueron aprobadas varias certi- 
1 ficaciones de obras del alcantari- 
í liado ejecutadas por administra

ción,

Sa acordó pasar á estudio de la 
Comisión de Gobierno una ins
tancia del Sr. Presidente del Ate
neo de esta Ciudad, suplicando 
del Ayuntamiento provea a! mis: 
mo de una biblioteca para au
mentar el material de estudio de 
que ya dispone.

Se acordó el pago de varios he 
de haberes.

Se acordó á petición del inte
resado dar de baja en el padrón 
de vecinos de esta Ciudad á doña 
Paula Saa Milian é hijos.

Se acordó conceder un socorro 
á Damiana Teresa, viuda del es
cobero Toribio Perrino.

Se acordó pasar á estudio de la 
Comisión correspondiente una 
instancia de los obreros de jardi
nes, solicitando se les incluya 
como de plantilla en el próximo 
presupuesto.

Se hicieron varios ruegos y 
preguntas, con lo que se dió por 
terminada la sesión.

Sesión eailraordinaria del día 6.

Presidencia del Sr. Gobernador 
civil de la proviucia.

Fué aprobada el acta de la se
sión anterior.

Se dió lectura de la Reeal or- 
orden nombrando Alcaide Presi
dente del Ayuntamiento al Con
cejal del mismo D. Eugenio Gar
cía Solalinde, ó inmediatamente 
le dió posesión del cargo el señor 
Gobernador.

A continuación el Sr. Gober
nador saluda en breves frases á 
los señores Regidores, los que se 
le ofrecen para todo lo que re
dunde en beneficio de la Ciudad; 
dándose con esto por terminada 
la sesión.

Sesión del día Q.

Presidencia del Alcalde señor 
García Solalinde.

Fuó aprobada el acta de la se
sión anterior.

Se acordó pasar á estudio de la 
Comisión de Obras la resolución 
dada á la instancia de la Corpora
ción referente á que por la Com
pañía del Ferrocarril del Norte se 
realicen en el paso à nivel del Ar
co de Ladrillo las obras necesa
rias para que el tránsito por él 
sea de un modo directo no sólo 
para carruajes sino para personas.

Se acordó pasar á la Comisión 
de Policía, una comunicación de! 
señor Gobernador militar en la 
que ruega se le diga si el terreno 
que en su día cedió el Ayunta
miento al Cementerio Católico 
para enterramiento de soldados! 

puede entregarse á la Comandan
cia do Ingenieros.

El Ayuntamiento acordó pasar 
á estudio de la Comisión de Go
bierno, una comunicación del 
Presidente de la Junta local de 
primera enseñanza, solicitando 
la instalación de luz en las escue
las de adultos.

i Se acordó pasar á estudio de la 
Comisión de Obras, otra comuni
cación del mismo Sr. Presidente 

i referenteálas obras que son preci- 
|.sas en el edificio de los Mostenses. 
1 Se acordó quedar enterado de 
¡ varios nombramientosde Alcaides 
! de Barrio.

Se acordó aprobar el balance 
de operaciones de contabilidad 
correspondiente al pasa lo mes de 
Noviembre.

Se acordó el pago de una cer
tificación de obras del alcantari- 

¡liado.
Se concedieron varias licencias 

de obras.
Fué aprobada el acta de subas

ta para la adquisición de cebada 
para el ganado del Parque, adju
dicando definitivamente el rema
te á favor de D. Felipe González,

Se aprobó el repartimiento del 
cánon para pago de obras de sa
neamiento durante el año de 
1910, y que se anuncie al pú- 
bilio

sa pasó á estudio de las Comi
siones de Hacienda y Presupues
tos una proposición de varios 
Sres. Regidores referente á la pa
vimentación de callea.

Se hicieron varios ruegos y 
preguntas con lo que se dió por 
terminada la sesión.

Sesión del día 16.

Presidenciadei AlcaldeSr. Gar
cía Solalinde.

Fuó aprobada el acta de la se
sión anterior.

Sé acordó quedar enterado del 
nombramiento de varios Alcaldes 
de barrio.

Se concedieron varias licencias 
de obras.

Se acordó sean considerados 
como obreros de plantilla los de 
la Sección de jardines.

Se concedieron varias licen
cias para acometer á la red gene
ral del alcantarillado.

Se aprobó el extracto de los 
acuerdos tornados por la Lorpora- 
cion en las sesiones celebradas 
durante el pasado mes de No
viembre.

Se pasó á estudio de la Comisión 
de Gobierno uua instancia de 
D. Emilio Pascual ofreciendo u^
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ÍÓ de Febrero de 1911 iâà
ejemplar de su obra «La alimen- 
taciooea el Ejército y la Armada».

Se acordó conceder un 
á Tomasa Lazcoz, viuda 
Guardia.

Se pasó á estudio da la 

socorro 
de un

Comi-
de Obras una proposición del 
RegidorSr. LafuentefA). referen
te á trabajos de plús.

Se hicieron varios ruegos y 
preguntas con loquesedió por ter
minada la sesión.

Sesión del dia 21.
Presidenciadel Alcalde Sr. Gar

cía Solalinde.
Fué aprobada el acta de la se- | 

sion anterior. §
Se acordó quedar enterado de ! 

una comunicación del Sr. Gober- j 
nador Civil de la provincia en la ‘ 
que participa haber exceptuado 
de las formalidades de subasta la i 
adjudicación del servicio y apro
vechamiento del Crematorio mu
nicipal. |

Se aprobó el presupuesto espe
cial de Saneamiento para el año 
de 1911.

Se concedió en arrendamiento 
á Bonifacio Saavedra una caseta 
en el Mercado del Val.

So acordó autorizar á María 
Moratinos para cambiar el des
tino de la caseta número 18 del 
Marcado del Val, y vender en 
ella pescados frescos.

Se concedieron varias licencias 
de obras. j

Fué aprobada el acta de subasta ' 
celebrada para la adquisición del = 
carbón necesario en las oficinas i 
municipales, adjudicándoso el | 
remata definitivamente á favor j 
de D. Eusebio Mota de la Rosa. Î 

Se acordó el pago de las cuon- j 
tas de alumbrado público por gas 1 
y.eléctrico correspondientes al j 
mes de Noviembre. |

Se acordó el pago de varios he | 
de haberes. í

Se concedieron varios empa- j 
dronamientos.

Se hiciéron varios ruegos y 
preguntas con lo que se dió por j 
terminada la sesión. ï

Sesión del dia 30.
Presidencia del Alcalde Sr. 

cía,Solalinde.
Fué aprobada el acta de la 

sion anterior.
Sa acordó de conformidad 

la proposición presentada por 

Gar

se-

con
va-

ríos señores nombrar una Comisión 
que incoe el oportuno expediente 
en averiguación del hecho en la 
misma denunciado, referente á 
que el concesionario de terrenos 
en elCampo Grande para la cons- 

tracción de un Teatro de verano, 
0. Manuel Pradera, ha construí 
do dicho edificio con arreglo á 
un plano en absoluto distinto ai 
que obra unido ai expediente de 
su razón,que es el aceptado por el 
Ayuntamiento.

Se acordó quedar enterado de 
una comunicación del Sr, Gober
nador Civil de la provincia en ¡a 
que participa haber autorizado 
laimposicion del arbitrio extraor
dinario sobre varias especies no 
tarifadas del impuesto de con
sumos.

Se acordó la modificación del 
precio de unas parcelas expro
piadas á D. Francisco Gómez, de 
la calle’de Santiago',

Se acordó el nombramiento de 
encargado de depósito de bombas 
à favor de Juan Herrero Fraile,

Se concedieron varías licencias 
de obras y de acometidas á la red 
del alcantarillado.

Se acordó quedar enterado de 
una comunicación del Capataz 
tiel Parque en la que participa la 
muerte de una muía.

Se acordó la cesión de casetas 
en el Mercado del Campillo á Bal- 
domera Muñoz y Santiago Ro
dríguez.

Se acordó conceder un socorro 
á Petra Carnicero, viuda del 
cohere, Benito Carnicero.

Se acordó el pago de varios 
de haberes.

I

es-

he

Fué aprobada la nota de jorna
les en obras por administración 
de la ultima semana.

Se acordó se anuncie al público 
la lista de los 152 mayores con
tribuyentes, vecinos de esta Ciu
dad, con derecho á elegir los 
Compromisarios para Senadores.

Fué aprobada el acta desubasta 
celebrada para contratar el sumi
nistro de la leche necesaria al 
Consultorio «Gota de leche» ad
judicando definitivamente el re
mate á favor de D. Santiago 
Carral.

Se acordó aprobar el contrato 
de arrendamiento del servicio y 
aprovechamiento del Crematorio 
municipal celebrado con D. Al
fredo Herrera, por término de 20 
años.

Se acordó pasar á estudio do la 
Comisión de Hacienda el acta de 
subasta celebrada para el arriendo 
de arbitrios varios, de la que ré
sulta no hubo postor.

Fué aprobada acordándose el 
pago de la relación de jornales 
devengados por los Agentes de 
comisión y repartidores para los 
trabajos del Censo.

Se acordó pasar á estudio de la 
Junta de Saneamiento de una 
proposición del Regidor Sr. In
fante referente á ampliación del 
alcantarillado á las ^«Delicias de 
la Estación».

Fué aprobada una lista de obras 
que habrán de adquirirse para la 
Biblioteca municipal.

Se hicieron varios ruegos y 
preguntas, con lo que se dió por 
terminada la ses-ion.

Enero 26 de 1911.
Dése cuenta al Exorno. Ayun

tamiento.—El Alcalde, E. Gar
cia Solalinde.

Valladolid, Ayuntamiento 17 
de Enero de 1911.

El Ayuntamiento aprobó el an
terior extracto de acuerdos, acor
dando se le dé la tramitación 
legal.

Así resulta del acta de dicho 
día, de que yo el Secretario, cer
tifico.— R. Zaragosa.—V.® B.°, 
El Alcalde, E, Garcia Solalinde.

NÚM, 328.

Alcaldía constitucional de 
Valladolid.

En virtud de la autorización 
concedida á esta Alcaldía por tel 
limo, señor Gobernador Civil de 
la Provincia, he dispuesto que 
durante los días 15, 16 y 17 del 
actual se proceda en el monte ti
tulado «PuenteDuero»,sito en es
te término municipal, á la des
trucción mediante envenena
miento por medio do estricnina. 
de las alimañas dañinas que 
él existen.

Lo que se hace público 
cumplimiento de lo dispuesto 

en

en 
en

la Ley de Caza á fin de evitar to
da clase da contingencias en la 
práctioadelaexpresada operación.

Valladolid 8 de Febrero de 
1911.—El Alcaide, Æ Garcia 
Solalinde.

Nom. 323,

£1 Carpio.

Habiendo sido incluido en el
alistamiento del año actual, como 
comprendido en el caso 5.® del 
art. 40 de la ley de Reclutamien
to y Reemplazo del Ejército el 
mozo que ai final se expresa, cu
yo paradero y el de sus padres se 
ignoran, he acordado citaries por 
medio del presente que será in
serto en el «Boletín oficial» de la 
provincia á fin de que el día 12
del^actual, oomparezoa an el Sa« | y leña para el corrieote aBo de

Ion de actos públicos de la Casa 
Consistorial, donde tendrá lugar 
el acto del sorteo general de los 
mozos del actual reemplazo y al 
de la clasificación y declaración 
de soldados, que ha de celebrarse 
el día 5 del próximo raes de Mar
zo á las nueve de la mañana, 
apercibióndo'ñs que de no com
parecer á los citados actos, les pa
rará el perjuicio que haya lugar.

De haber sido alistado en otros 
Ayuntamiento,s se ruega á los 
señores Alcaldes de los mismos 
lo pongan en conocimiento de 
esta Alcaldía para en su vista 
acordar lo que proceda.

El Carpio 6 de Febrero de 1911. 
—El Alcalde, Ramón Gimenez.

Mozo, Francisco Ricardo Igle
sias Sánchez, hijo de María Do
lores, nació el día 29 de Enero 
del año de 1890.

NÓM. 331.

Cervillego de la Cruz.

Se halla de manifiesto y ex
puesto al público en la Secreta
ría de este Ayuntamiento el 
Repartimiento vecinal de consu
mos formado para el año actual, 
por'espacio de ocho días, contados 
desdeelen que aparezca inserto el 
presente en el «Boletín oficia!» 
de esta provincia, durante cuyo 
plazo puede ser examinado por 
estos vecinos, pues transcurido 
éste no será atendida ninguna re
clamación que se presentare.

Cervillego de la Cruz á 7 de 
Febrero de 1911.—El Alcalde, 
Teófilo Perez.

Núm. 322.

1 San Román de la Hornija.
i Terminado porel Ayuntamien- 
! to y Junta de asociados el pro- 
j yecto de reparto de consumos pa- 

ra el año corriente,queda expues
to al público en la Secretaría del 
Ayuntamiento por término Je 

| ocho días, para que los oontribu- 
1 yantes an él compren lides pue- 
¡ dan presentar las reclamaciones 

que crean justas.
San Román do la Hornija 7 da

Febrero de 1911.
Pedro Mozo.

A leai.ie,

NÚM. 320.

Trigueros del Valle.

Terminado por esta Junta mu
nicipal el repartimiento de paja
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1911, se halla de manifiesto al que no cubran las dos terceras 
público en la Secretaría de este 1 partes de ¡a tasación; siendo pre- 
Ayuntamiento por término de j feridos los que las hagan por el
ocho días, contados desde el que 
sea inserto este anuncio en el 
«Boletín oficia!» de la provincia, 
para que los contribuyentes in
cluidos en él, puedan examinarle 
y hacer las reclamaciones que 
crean convenientes.

Trigueros del Valle á 6 de Fe
brero de 1911.—El Alcalde, Ale
jandro Gutierez.

--^«-^■■—»—■.■■.>.* icgg^ll—1—■

| total de los- bienes; que para to- 
j mar parte en la subasta deberán 
1 los licitadores consignar previa-
3 ruente en la mesa del Juzgado

orla brillantes, con su estuche 
color granate, en ochocientas pe
setas.

18. Una sortija oro señora, 
con tres brillantes, en doscientas 
pesetas.

19. Otra id. id., con dos ru-
1 una cantidad igual,’por lo menos, j bies y un brillante, en veinte 
j al diez por ciento efectivo del va- j pesetas.
| lor de los bienes que sirven de ti- 1 20. Otra id. id., con tres per- 
j po para la subasta, sin cuyo re- ! las y tres piedras de color, en 
j quisito no serán admitidos; y que ! ocho pesetas.
! las alhajas y efectos que se ven- ! 21; Otra id. id., con cuatro
s den so pondrán do manifiesto en ! diamantes, en ocho pesetas.

j NÚM. 327.

Aumato Cordero (Tomás), do
miciliado últimamente en Tiedra 
(Valladolid), comparecerá en tér
mino de diez días, ante el Juz
gado de instrucción de Lerma, 
para ampliar su declaración ea 

1 causa por disparo y lesiones ins
truida por este Juzgado de ius- 
trucción.

Lerma 6 de Febrero de 1911.— 
El Juez de instrucción, José de 
Lorena.

NûM. 330.
la Escribanía del Actuario que s 22. Dos sujetadores 
refrenda este edicto à cuantas en seis pesetas.

de oro, Núm. 319.

Villanueva de los Caballeros.

Fijadas definitivamente las 
cuentas municipales de esta villa 
correspondientes al año de 1910, 
se hallan de manifiesto al público 
en la Secretaria de este Ayunta
miento portórmino de quinoedías, 
á fin da que durante ellos puedan 
ser examinadas por cuantas per
sonas lo desearen y presentar las 
reclamacionee que consideren de 
ju3íicia,advirtióodole3 que trans
currido dicho plazo, no se admi'- 
tirá ninguna, pasándose, inme
diatamente á la^Junta municipal 
á los efectos legales.

Villanueva de los Caballeros á 
7 deFebrerodelSll.—El Alcalde, 
Higinio Calvo.—El Secretario, 
Crescencio Franco.

personas deseen tornar parte en
la subasta. 1

23. Dos imperdibles 
el mayor con unapiedra

doublé, 
azul, en

(Juzgados de primera instancia 
é instrucción.

NúM. 320.

Relación de las alhajas y efectos 
que se venden, embarcados 

á Eduardo Canfrans.

1. Una sortija de oro con una 
esmeralda y varios diamantes al 
rededor, tasada en veinticinco 
pesetas.

2. . Otra id. de id. con un dia
manta en el centro de un adorno 
de oro, en diez pesetas.

3. Una cadenita de plata, de 
señora, en tres pesetas.

4. Una pulsera de oro, de se
ñora, en treinta pesetas.

5. Un bolsillo de plata y un 
dije de una moneda americana de 
dos y medio dollars, en veinte 
pesetas.

6. Una lupa con armadura de 
nikel, en una peseta.

7. Un anillo sujetador de oro, 
de caballero, en seis pesetas. '

8. Un alfiler de oro de corba
ta, con una cara modernista, en 
cinco pesetas.

9. Un rewólver Velo-dog,con
VALLADOLID.—PLAZA.

Doa Gualberto Uiloa y Fernan
dez, Juez de instrueoion del 
Distrito da la Plaza de esta 
Ciudad de Valladolid.

su caja de cápsula’, en diez 
setas.

10. Una cartera de piel de 
sia, color avellana, en tres 
setas.

pe

ru-
pe-

Hago saber: Que el día veinti- j 
cinco del actual mes de Febrero ! 
y bora de las once de su mañana, g 
tendrá lugar en la Sala-audiencia 3 
de este Juzgado, la venta en pú- 1 
blica subasta, bajo el tipo de su 1 
avalúo, de las alhajas y efectos a 
que ¿continuación se expresarán, 1 
embargados corno de la pertenaU’ | 
cía de los procesados Eduardo | 
Canfrans Pier y José Alvarez 1 
Vergara, para con su importe ha- | 
cor pago de las costas que les han s

11. Un tarjetero del mismo 
material y color, en una peseta.

12. Un estuche con dos boqui
llas de ambar para puro y pitillo, 
en ocho pesetas.

13. Unas tijeras do bolsillo, 
en una peseta.

14. Una llave circular para 
reloj, con seis llaves, en veinti- 
cinco céntimos de peseta.

Ernbarqados á José Alvares.

15. Un portamonedas de pla
ta, en cuatro pesetas.

16. Un alfiler de caballero, 
forma roseta, con nueve brillantes

é

sido impuestas en causa que se 1 
les siguió sobre tenencia de ins- g 
trumeutos destinados especial— ^ y montura de oro y platino, en

I

cincuenta céntimos de peseta.
24. Una pulsera-cadena de 

plata con cinco monedas del mis
mo metal, en cuatro pesetas.

25. Dos juegos de balanza pa
ra pesar metales con sus pesas y 
piedra detoque, encuatro pesetas.

26. Una cadena de oro, de se
ñora, que pesa sesenta y cuatro 
gramos á razón de tres pesetas 
gramo, en ciento noventa y dos 
pesetas.

27. Dos alfileres de sombrero, 
de metal, con piedras falsas, en 
dos pesetas.

28. Un estuche con boquilla 
de ámbar para pitillos, en cuatro 
pesetas.

29. Un rewolver, sistema 
Smith, con su funda y tres cáp
sulas, en seis pesetas.

30. Una cartera piel de rusia, 
color Corinto, en tres pesetas.

31. Un abrigo de caballero, 
color oscuro, con cuello de ter
ciopelo, en veinticiueo pesetas.

32. Un baúl-maleta grande, 
forrado de cuero, da dos cerra
duras, en veinte pesetas.

33. Un reloj do bolsillo, me
tal blanco, marca Gima, con co- 
dena de doublé, en diez pesetas,

34, Un reloj oro, do bolsillo, 
da señora, cilindro, Kemontoir, 
en sesenta pesetas.

35. Un relojde bolsillo, plata, 
cilindro con cadena de doublé en 
ocho pesetas.

(Este fué embargado á Eduar
do Canfrans).

Importe total, mil ochocientas 
cincuenta y siete pesetas setenta 
y cinco céntimos.

Dado en Valladolid á ocho de 
Febrero de mil novecientos once. 
—Gualberto Ulloa.--El Actuario, 
Rafael R. de la Cuesta,

mente para el robo; previaióndo- 
§e que un se admitirán posturas '’

trescientas cincuenta pesetas.
17. Un par de pendientes, í

OLMEDO.

ü D. Arturo Perez y Rodríguez, Juez 
| de instrucción do este partido.

Por el presente edicto hago sa- 
¡ ber: Que en el expediente de pa

go de costas contra Pablo Nuñez 
Lopez, vecino de Mojados, para 

j hacer efectivas las devengadas 
| en causa sobre hurto, se saca á 
| pública y tercera subasta, sin su- 
i joción á tipo y por término do 

veinte días, la finca siguiente:
Una casa en el casco do Moja- 

! dos y su calle de Francos, seña- 
! lada con el número veintiocho 
§ linda por la derecha, izquierda y 
? espalda con fincas de los herede- 
J ros do don Quintín Quinzaños, 
Í tasada en ciento noventa y tres 
j pesetas. Dicha subasta tendrá lu- 
1 gar el día seis de Marzo próximo 
1 á las doce de la mañana, en la 
| Sala Audiencia de este Juzgado, 
j No existen títulos de propiedad 
= y habrán de suplírse si los qui- 
1 sierau á cuenta del rematante. 
| Para tomar parto en la subasta 
1 deberán los licitadores consignar 
| previamente en la mesa del Juz- 
| gado, el diez por ciento efectivo 
? del valor de la finca que sirve de 
¿ tipo para la subasta sin cuyo re- 
1 quisito no serán admitidos.
1 Dado en Olmedo ¿ siete de Fe- 
j brero de mil novecientos once.— 
| Arturo Perez.—P. S. M., Agustín 
1 Amo.

1 «cus WICIAIES.
1 NuM. 333.

j ¿caismia da CabaUaría.
| Existiendo en este Centro una 
| vacante do herrador do segunda 
| categoría, seanuncia por e! pre- 
1 sente que dicha plaza se proveerá 
| por oposición á tenor de lo dis- 
" puesto en el Reglamoato de he- 
« rradores aprobado por Real orden 
¡ de 8 de Junio de 1908 ((?. L. nú- 
■: mero 95), y que los aspirantes 

que deseen ocuparía dirijan sus 
? instancias al Sr. Coronel Direc- 
1 tor de la expresada Academiahas- 
8 ta el 24 del actual, en cuyo dia se 
j reunirá la Junta examinadora de 
? la misma.
1 Valladolid8deFebrerode 1911, 
| IniprQuta del Hospioio provi«eial,
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